
MUN C PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 306-2021-GM-ft¡IOCC

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio

Cerro Colorado, 2 de junio de 2021

VISTOS:

La Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO DEL PARQUE RECREATIVO DEPORTIVO EN LA ZONA 1,
ASOCIACIÓN DE VTVIENDA LAS FLORES, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUTPA - AREQUIPA"; CATTA NO OO1-

2021-I\¡PEA del 26 de abtil de 2021t Informe N' 020-2021-JMAV-SGMAV-GSCA-IúDCC: Informe No 0236-2021-SGMAV-GSCA-
MDCC; lnforme Legal No 021-202'1-ABG-GSCA-I\¡DCC/GRHQ; Informe No 193-2021-GSCA-MDCC, Informe No 2'18-2021-
MDCC/GPPR; Informe Legal No 100-2021-SGAWGAJ-MDCC; Provefdo No 324-2021-GAJ-MDCC; y,

CONSIOERANDO:

Que, de conform¡dad con elArt. 194o de la Constituc¡ón Polítioa delEstado, "Las Mun¡cipalidad€s Provinc¡ales y D¡stritales
son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomia polít¡ca, económ¡ca y adminiskativa en los asuntos de su competencia";
autonomía que según el Art. ll del Título Prelirninar de ¡a Nu€va Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento juríd¡co;

Que, de conformidad con el artfculo lV dal Tltulo Preliminar d€ la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Mun¡cipalidades", los
gobiernos ¡ocales r€presentan al vecindar¡o y como tal promueven la adecuada prestación de los serv¡cios públicos locales y el
desarrollo integral, sostenible y armón¡co de su circurccripc¡ón; asimismo, es func¡ón de la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecuc¡ón de las obras de infraestruclura Urbana o Ruralque sean ¡ndispensables para el desenvolv¡miento de la vida
del vec¡ndario, la producción, el comercio, eltransporte y la @municación en el distr¡to: tales como pistas o calzadas, vías, puentes,
parques, mercados. canales de ir¡gación, locales comuraleg y obras s¡milares; de conformidad con lo r€gulado por el numeral 4.1
del artículo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades:

Que, mediante Decrsto Supremo N" 008-202GSA y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional
la existenc¡a del COVID-19 y sa dictaron mediilas de prBvgnc¡ón y control para evitar la propagación del mismo; asi también,
Decreto Supremo No 044-202GPCM y sus prórrogas, sa dsclaró el Estado de Em€rgenc¡a Nac¡onal y dispuso el aislamiento

social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuenc¡a del brote del COVID-
19: en dicho contexto, el Presidents de la Repúbl¡ca ha dictado el Decreto de Urgencia No 070-2020, "Decreto de Urgenc¡a para la
reactivación económica y atención dE ¡a poblac¡ón a través de la inv€rs¡ón públ¡ca y gasto coffiente, ante ¡a Emergencia Sanitar¡a
producida por el COVID-19"i

Que, el numeral 40.3 del atloulo40'de la D¡rectiva N'001-2019-EF/63.01, D¡rediva Genersl del S¡stema Nacional de

por ciento (20%)de los recursog provenientes del canon, sobrecanon y regalla m¡nera. asi como de los saldos de balance
por dichos conceptos, para 8er dest¡nado a acc¡ones de manten¡misnto de infraestruclura"; as¡mismo, a través del

Decreto Supremo N" 103-2020-EF, en su arlfculo 1'Be apruebe establec€r d¡sposlciones reglamentarias para la tramitac¡ón de las
contralaciones de bienes, servicios y obfaa que las ent¡dades públicas rein¡c¡en como consecuenc¡a del Estado de Emergencia
Nacional a consecuencia del brote de¡ COVlfI.19, en concordancia con le rasnudac¡ón de act¡vidades económicas dispuesto por el
Decreto Suoremo No 080-202GPCI :

Oue, mediante Decreto de Alcaldía No 03-2020-MDCC del 2E de febrero de 2020. modificado oor el Decreto de Alcaldía
N'010-2020-MDCC del 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Organizac¡ón y
Funciones y 6n el Manual de Orqanización y Funciones v¡qentes. la Sub Gerencia de Mantenim¡ento de Areas Verdes es la

!
unc¡ones y 6n el Manual de Organización y Funciones v¡gentes, la Sub Gerencia de Mantenim¡ento de Areas6n

de: 1.1 La lormulación, evaluación y conform¡dad de los exped¡entes técnicos o fichas de mantenimiento de campos
es

deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo t¡po de infraestructura que comprenda áreas verdes públicas a cargo
de la Mun¡cipalidad D¡strital de Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, control, y supervis¡ón y recepción y liqu¡dac¡ón de los exped¡entes
técnicos o flchas de mantenim¡entos de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura
que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la Mun¡cipalidad Distritalde Cerro Colorado;

Que, con Carta No 001-2021-MPEA del 26 de abril de 2021, elArq. Eser Anton¡o Mozombit€ Paco p_resenta la ficha técnica
denominada ..MANTENIMIENTO DEL PAROUE RECREATIVO DEPORTIVO EN LA ZONA I, ASOCIACION DE VIVIENOA LAS
FLORES, DISTRIÍO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA" (en adelante "ficha técnica"), que comprende un
presupuesto de S/ 34,952.90 (TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENÍOS CINCUENTA Y DOS CON 90/100 SOLES) con un plazo
de ejecución de 30 dlas cal€ndario, bajo la modalidad de Admin¡straclón Indirgqta (contrata); por su parte, con el Informe N'
020-2021-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC del 20 de mavo d€ 2021. el Evaluador Técnico de la Sub cerencia de Manten¡miento de
Áreas Verdes, Ing Jun¡or Max Acero Viera. otorga conformdad a Ia 'llcha técnica' precisando que la misma está conforme a ios
requisitos mínimos según la ñormativa, y que cuenla con los "Lineamientos de prevención y control fr€nte a la propagación del
COVID-19 en la ejecución de obras de construcción":
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Programación Multianual y Gest¡ón de Invenion€8, establece que corresponde a las entiJadss programar, €jecutar y supervisar las
actividades mediante las cuales se garantlza le opsración y mantenimiento ds los adivos generados con la ejecuc¡ón de las
invers¡ones; por otfo lado, la Trigésima Terc€ra Dbposición Compbm€ntaria Final de la Ley No 31084, Ley de Presupuesto del

nector Público para el año fscal 2021 señala ?utorfzes€ a 1o3 gobiernos regionales y gobiernos locales, para utilizar hasta un
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Que, a través del Informe N' 0236-2021-SGMAV-GSCA-MDCC del 25 de mayo de 2021, el Sub Gerente de

l\¡antenimiento de Areas Verdes, Ing. C.istian Díaz Chávez, indica que la'fcha técnica" cumple con los presupuestos técn¡cos y

requisitos formales, por lo que otorga su aprobación respeclo a la m¡sma y solicita su elevac¡ón para su aprobación med¡ante acto
resolutivoi por su parte, mediante el Informe N' 218-2021-MDCC/GPPR de fecha 27 de mayo de 2021, el Gerente de Planifcac¡ón
Presupuesto y Racionalización, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, as¡gna disponibilidad presupuestal por la suma S/ 34,952.90
soles, los cuales serán cargados en la actividad "Manten¡miento de lnfraestruclura Const¡uida" con fuente de f¡nanc¡amiento 5,

rubro 18; por otro lado, mediante Informe L€gal No 100-2021-SGAL¡/GAJ-MOCC del 28 de mayo de 2021, el Sub Gerente de
Asuntos Legales Adm¡n¡strat¡vos, Abg. Leandro Aguilar Perca, concluye que resulta procedente la aprobación de la "fcha técnica";
de la misma manera, a través del Proveído No 324-2021-GAJIMDCC del 1 de jun¡o de 2021 , el Gerente de Asesoría Jurídica, otorga

conformidad respeclo del mencionado informe legal;

Oue, considorando los actuados y 6l otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal y luEgo de efectuada la revisión, se

desprende que la "ficha técnica" cuenta con informes técnicos favorables de las unidades orgán¡cas competentes, así como de la

conformidad por parte de los responsables de su evaluación, por lo que resulta procedente su aprobación, y de acuerdo a lo
dispuesto por el numelal 3 del artfculo 1" de la Resolución de la Contraloria N" 195-88-CG, como requisito ¡ndispensable para la

ejecución de estas obras, contar con €l Expediente Técnico aprobado por €l nivel competente, el mismo que comprenderá

básicamente lo siguientei Memoria Descript¡va, Espec¡fcaciones Técnicas, Planilla de Metrados, presupuesto de obra, Análisis de

Costos Unitarios, besagregado de Gastos Generales, Listado de lnsumos, Cronograma de Ejecución del mantenimiento, Panel

fotográf¡co, Planos;

eue, con Decreto de Alcaldia No OO1-2019-MDCC del 2 d6 enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de

desconcentrar la adm¡niskación y delegar funciones adm¡nistrativas en el Gerente ¡runicipal y otros funcionariosl declarando en su

artículo primero, numeral 16, delegar ál Gerente Muntc¡pal la atr¡buc¡ón de 'Aprobar f¡chas técn¡cas de mantenim¡ento confome a

la normatividad competente", por ló que este despacho se encuontra facultado para emitir pronunciamiento respecto al exped¡ente

de los vistosl

Oue, estando a las cofls¡deÉciones epus3tas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Mun¡cipa¡¡dádes -
Ley N" 27972, así como et Regtamanto de Organización'y Funclones (ROF) y el ¡ranuel de Organización y Funciones (lvloF),

ambos instrumentos de la ¡¡unicipal¡dad Distritalds Csrro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTICULo pRtMERO.- APRoBAR ta F¡cha Técnica denomlnada "'IANTENIMIENTO DELPARQUE RECREATIVo oEPoRTlvo
EN LA zoNA l, ASoctActóN DE vtvtENDA LAs FLoREs, DtsTRtTo DE cERRo coLoRADo - AREQUIPA - AREQUIPA",

cuyo presupuesio totat asciende a la suma de S/ 34,952.90 (t¡slnta y cuatro mil noveclsntos cincuenta y dos con 90/100 soles),

loi cuales ierán cargados en la aclividad "Mantenimignto de Inlraestructura Construida" con fuente de financ¡amiento 5, rubro 18

ARTicULO SEGUNDO.- AUTORTZAR la ejrcuc¡óri ds la Ficha Técnica aprobada cuyo prssupuesto total asciendo a S/ 34'952.90

Itre¡ntay cuatro mit novecl€ntos clncue;ta y do¡ con l,Orlo0 solos), siendo el plazo de ejecución 30 dfas calendar¡o. bajo la

de Admlnlstraclón lndlftct (contr¡ta), dr acuerdo al sigui€nte drtalle:

ARTfcULo TERCERo,- ENCARGAR bajo responsabit¡dad, a la Gerencia de Servicios a la ciudad y Ambiente, y Sub Gerenc¡a de

i¡"nt"-nir¡"nto ¿é Ár""" Verdes, real¡zar las ac¡¡ones que correspondan a f¡n de llevar adelante la ejecuc¡ón de la Ficha Técnica

aprobada confome a sus atribuciones y facultades otorgadas

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, alAs¡stente Administrativo de Gerenc¡a Municipal cumpla con notificar y archivar la presente

resolución acorde a ley.

ARTícULo eulNTO.. ENCARGAR, a ta Oficina de Tecnotogfas de la Información, la publicación de la presente Resolución en el

Portal Institucional de la Página Web de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado

ARTíCULO SEXTO.. DEJAR StN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente dec¡sión

REGISTRESE. Y ARCH¡VESE.
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